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MFP                    Ejecutivo No. 11001-4003-070-2020-00042-00 

 

                RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 
 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2020-00042-00 

Veinticinco (25) de febrero del dos mil veintidós (2022) 
 

 

En atención a la solicitud que antecede, se DISPONE: 

 

Se agrega a autos para que allí obre y esté en conocimiento de las partes, las 

respuestas remitidas por las entidades financieras BBVA, CAJA SOCIAL, AV 

VILLAS, AGRARIO DE COLOMBIA y OCCIDENTE, a través de las cuales, 

informan el estado actual del decreto de la medida cautelar solicitada (Fls. 34, 36, 

38, 42 y 44 Cdno. 2).   
 
 

Ahora bien, por secretaría ofíciese a las entidades financieras 

BANCOLOMBIA, POPULAR, DAVIVIENDA, BOGOTÁ, GNB SUDAMERIS y 

COLPATRIA a efectos de dentro del término de 15 días procedan a informar el 

trámite dado al oficio No. 01226S de data 24 de febrero de 2020 por medio del cual 

se decretó el embargo de cuentas bancarias.  
 

 

Prevéngase a las entidades requeridas, que ante la inobservancia a la 

presente orden se dará aplicación a lo dispuesto en el numeral tercero del artículo 

44 del C.G.P., que al efecto dispone: “3. Sancionar con multas hasta por diez (10) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás 

empleados públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les 

imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución. 
 

Como quiera que el oficio ha de tramitarse por la parte demandante, su 

remisión se realizará por secretaría, vía correo electrónico, a la dirección de 

notificaciones dispuesta por el extremo actor.  
 

 

Notifíquese y cúmplase (2),   
 

 
 

 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.006 del 28 de febrero del 2022.  

 
El Secretario JONATHAN RACHID VERANO ROJAS. 
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